
   

 

   

 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación:  11001-33-35-013-2021-00292 

Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: ROSA ELENA CARABALLO RIVERA 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

Asunto: AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Avóquese el conocimiento del presente proceso, y en consecuencia, se procederá 

a decidir sobre la admisibilidad o nó de la presente demanda. 

 

ANTECEDENTES 

 
1.- En audiencia celebrada el 22 de septiembre de 2021 el Juzgado 12 Laboral del 

Circuito de Bogotá, ordenó el envío del presente expediente a los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, al considerar que la Jurisdicción que debía conocer del 

presente proceso era la Contenciosa Administrativa. 

 

2. Mediante correo electrónico del 1º de octubre de 2021 se remitió el expediente a 

la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá, 

correspondiéndole por reparto a este Despacho judicial. 

 

CONSIDERACIONES 

 
Respecto a los requisitos de la demanda, el artículo 162 del CPACA, consagra: 

 

“(…) 
  
ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda 
deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 
 
1. La designación de las partes y de sus representantes. 
 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las 
varias pretensiones se formularán por separado, con observancia 
de lo dispuesto en este mismo Código para la acumulación de 
pretensiones. 
 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las 
pretensiones, debidamente determinados, clasificados y 
numerados. 
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4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se 
trate de la impugnación de un acto administrativo deberán indicarse 
las normas violadas y explicarse el concepto de su violación. 
 

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer 
valer. En todo caso, este deberá aportar todas las documentales 
que se encuentren en su poder. 
 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para 
determinar la competencia. 
 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien 
demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, 
podrán indicar también su dirección electrónica. 
 

(…)” 
 

El artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, modificó la anterior disposición, en cuanto al 

numeral 7 y adicionó el numeral 8, estableciendo que la demanda debe contener, 

entre otros requisitos, los siguientes: 

 
“(…) 
 
Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al 
artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  
 
7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda 
recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar 
también su canal digital.  
 
8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 
mismo modo deber~ proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. En 
caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación 
personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado 
 
(…)” – Negrillas y subrayas fuera de texto. 

 

 

De conformidad con la norma anterior, se debe inadmitir la demanda que no reúna 

los requisitos previstos en los artículos 161 a 167 del C.P.A.C.A., los cuales 

establecen exigencias relacionadas con la competencia, los requisitos formales del 

mismo; y como quiera que en el caso bajo estudio el libelo fue presentado ante la 

jurisdicción ordinaria, se advierte que ésta no cumple con  los presupuestos antes 

indicados, por lo tanto, la parte demandante, deberá adecuar la demanda, dando 

cumplimiento a las referidas normas en el siguiente sentido: 
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1. Adecuar la demanda al Medio de Control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, manifestando cuales son los actos 

administrativos cuya nulidad se pretende y el respectivo restablecimiento 

del derecho que quiere obtener con dicha nulidad e individualizando las 

pretensiones con toda precisión, conforme a lo dispuesto en el numeral 2º 

del artículo 162 y el artículo 163 del CPACA. 

 

2. Exponer los hechos u omisiones que sirvan de fundamento a las 

pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 162 ibídem.  

 

3. Indicar los fundamentos de derecho, las normas violadas y el concepto 

de su violación, conforme a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 162 

ibídem.  

 

4. Estimar razonadamente la cuantía, para determinar la competencia, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 162, numeral 6º, en concordancia 

se tiene que el artículo 157 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 32 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

5. Adecuar el poder, en el sentido de indicar los actos administrativos 

demandados y el medio de control. 

 

6. Acreditar la remisión de la demanda y sus anexos, al buzón electrónico 

de la parte demandada, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 

del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 162 de la 

Ley 1437 de 2011, debiendo allegar los respectivos soportes 

documentales que dan cuenta de dicha actuación. 

  

Adviértase que si dentro del término antes indicado no se subsana (n) el (los) 

defecto (s) señalado (s), la demanda será rechazada. 

  

3. INTEGRAR la demanda en una sola, con la respectiva subsanación, 

remitiendo copia de la misma a la parte demandada, de conformidad con el numeral 

8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

4. INSTAR  a todos los sujetos procesales a cumplir con las obligaciones 

establecidas en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, realizando 
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las actuaciones a través de medios tecnológicos para cuyo efecto deberán informar  

los canales digitales, correo electrónico y celular escogido para los fines del 

proceso, y enviar copia de todos los memoriales a través de estos con copia 

incorporada al mensaje de datos, con destino a la Oficina de Apoyo de los Juzgado 

Administrativos al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

para su registro en siglo XXI y su posterior reenvío a este juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

     YANIRA PERDOMO OSUNA 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
  
 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  

-SECCIÓN SEGUNDA- 
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